
	Recurso de Revisión:
	06829/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	06829/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06829/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00017/OASNICOROM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Monto de enteros mensuales que el OPDSAPASNIR ha efectuado por concepto de ISR, correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022. Monto anual del entero que el OPD SAPASNIR ha efectuado por concepto de ISR, específicamente por “gratificaciones anuales (aguinaldo)” pagado a los servidores públicos de ese organismo, del ejercicio fiscal 2019, así como en el 2020 y 2021. Monto de cada una de las multas y recargos que el SAT ha impuesto al OPDSAPASNIR durante los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
[bookmark: _Hlk112828195]Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V, VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante la Ley) me permito remitir la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado que de acuerdo a sus atribuciones, competencias y funciones, dio respuesta a su petición, misma que se turnó mediante oficio SAPASNIR/UTMRyP/040/2022, así como el oficio SAP/ADFIN/115/2022 con la respuesta a su solicitud de información...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: “CIUDADANO 17.pdf”, que contiene lo siguiente:
- Oficio número SAPASNIR/UT/MRyP/053/2022, de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación del OPD SAPASNIR, mediante el cual notifica la respuesta a la solicitud de información en los mismos términos vertidos en SAIMEX.
- Oficio número SAPASNIR/UTMRyP/040/2022, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación del OPD SAPASNIR, mediante el cual remite a la Subdirectora de Administración y Finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, la solicitud de información 00017/OASNICOROM/IP/2022, para su debida contestación, conforme a sus facultades, competencias y funciones que establezca la Ley y en su caso proporcione la información. 
- Oficio número SAP/ADFIN/115/2022, de fecha uno de abril de dos mil veintidós, signado por la Subdirectora de Administración y Finanzas del OPD SAPASNIR, mediante el cual atiende la solicitud de información, en los siguientes términos.
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de mayo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“RESPUESTA INCOMPLETA. SOLICITUD 00017/OASNICOROM/IP/2022 SAPASNIR/UTMRyP/053/2022, Oficio de la Unidad de Transparencia mediante la cual indica que se da respuesta a la solicitud que presenté, con el oficioSAP/ADFIN/115/2022.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No proporciona monto de los enteros mensuales que el OPD SAPASNIR ha efectuado por concepto de ISR, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, bajo el argumento de que está en proceso de integración y forma parte del informe trimestral. Por lo que de su propia manifestación manifiesta que forma parte del informe trimestral, por tanto sí detenta la información la cual corresponde al ejercicio fiscal en curso correspondiente a los meses que ya transcurrieron. No se advierte que la integración de un informe sea motivo suficiente que alguna ley permita sea el pretexto para eludir sus obligaciones de transparencia y publicidad. El Órgano Superior de Fiscalización es un ente externo a ese organismo, por lo que las obligaciones que tenga con este, son independientes de sus obligación que le establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, tan es así que en esta disposición normativa también tiene obligaciones de transparentar su información pública correspondiente actualmente a enero, febrero y marzo; y la fiscalización del OSFEM no le impide entregar esa información y verse reflejada en IPOMEX. Resultando notoriamente que la respuesta fue incompleta.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha seis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fecha trece de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
- Oficio número SAPASNIT/UTMRyP/066/2022 de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual la Jefa de la Unidad de Transparencia solicita a la Subdirectora de Administración y Finanzas tenga a bien manifestar lo que a su derecho convenga, respecto del recurso de revisión interpuesto por la persona solicitante.
 - Oficio número SAP/ADFIN/178/2022, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual la Subdirectora de Administración y Finanzas, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifestó lo siguiente:
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Documentos que, una vez analizados se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dos de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cinco de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dos de mayo de dos mil veintidós, esto es, al décimo cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó un nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:

1. Monto de enteros mensuales que el OPD SAPASNIR ha efectuado por concepto de ISR, correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022. 
2. Monto anual del entero que el OPD SAPASNIR ha efectuado por concepto de ISR, específicamente por “gratificaciones anuales (aguinaldo)” pagado a los servidores públicos de ese organismo, del ejercicio fiscal 2019, así como en el 2020 y 2021. 
3. Monto de cada una de las multas y recargos que el SAT ha impuesto al OPDSAPASNIR durante los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021.
En respuesta, a través de la Unidad de Transparencia, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por la Subdirectora de Administración y Finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, quien en atención a cada uno de los requerimientos planteados, se pronunció en el siguiente sentido:
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Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual, como motivo de inconformidad, indicó en lo medular que no se le proporcionó el monto de los enteros mensuales que el Organismo ha efectuado por concepto de ISR, correspondiente al ejercicio fiscal 2022.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, su inconformidad respecto de la información que corresponde con el monto de los enteros mensuales por concepto de retención de ISR, que el Organismo ha efectuado durante el ejercicio fiscal 2022, que fue requerida mediante el punto 1 de la solicitud, no así respecto de la información que corresponde con los ejercicios 2020 y 2021 del mismo punto, así como la requerida mediante los puntos 2 y 3 de la solicitud.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Asimismo, resulta aplicable por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual la Subdirectora de Administración y Finanzas del OPD SAPASNIR, manifestó que de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Organismo no se encuentra obligado a publicar en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, de los enteros mensuales por concepto de ISR, asimismo, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México no es un ente externo a dicho Organismo, al ser sujeto de fiscalización por parte del mismo, por lo que la información de mérito, se remite a este Órgano para su análisis y evaluación, debiendo coincidir la información con la que se entrega en el informe trimestral, por lo que en tanto no sea entregada al OSFEM, no puede ser publicada, a su consideración.
No obstante, en virtud de que la información solicitada, a la fecha en la que se rindió el informe justificado, ya había sido entregada al OSFEM, se hizo entrega de los enteros mensuales que el OPD SAPASNIR, ha efectuado por concepto de ISR, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, como se muestra a continuación:
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Al respecto es importante mencionar que si bien la información materia de la solicitud, como lo señaló el Sujeto Obligado, por su naturaleza forma parte de los informes trimestrales que como ente fiscalizable debe entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como parte de sus obligaciones fiscales, dicha circunstancia no es óbice para que la información relacionada con los referidos informes pueda proporcionarse, aun cuando la entrega al OSFEM se encuentre en término, es decir, que las fechas no hayan vencido.
Lo anterior en virtud de que se trata de información que el Sujeto Obligado genera, administra o posee derivado del ejercicio de sus atribuciones, cuando los supuestos que le dan origen acontecen, no así al momento de entregar los informes trimestrales. En otras palabras, la presentación de los informes trimestrales, implica la integración de determinada información que debió generarse con anterioridad a la presentación, más la elaboración de dichos documentos en la fecha de presentación de los mismos, por lo que, al tratarse de información con la que el Sujeto Obligado ya cuenta, este debe observar lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo y 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables, debiendo entregar la información que se le requiera y que obre en sus archivos en el estado en el que esta se encuentre para satisfacer el derecho de acceso de los particulares, y, en caso de negarse el acceso a la misma por actualizar algún supuesto de clasificación previsto en la norma jurídica, debe fundar y motivar dicha situación a través de la emisión del respectivo acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, si bien en un primer momento, no proporcionó la información solicitada respecto del ejercicio fiscal 2022, bajo el argumento de que se encontraba en proceso de integración al formar parte del informe trimestral que el Organismo presenta ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para su revisión y fiscalización, mismo que de acuerdo al calendario de obligaciones fiscales de las entidades tenia fecha de entrega del 02 al 16 de mayo de 2022, en la etapa de manifestaciones, hizo entrega de la misma, como se advierte en la imagen anterior.
Cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los Sujetos Obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.
Asimismo, no obsta mencionar que la información fue proporcionada por la Subdirección de Administración y Finanzas, área que de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, tiene a su cargo las siguientes:
“ARTÍCULO 31.- Corresponde a la Subdirección de Administración y Finanzas, el despacho de los siguientes asuntos:
I. Ser responsable del manejo de los recursos financieros, en su administración, aplicación y custodia, con total apego a la normatividad vigente;
II. Administrar conforme a la normatividad vigente y principios contables, los recursos financieros, tomando en consideración el presupuesto aprobado y dando prioridad a los intereses del Organismo;
III. Integrar, administrar, vigilar y controlar los presupuestos de ingresos y egresos de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
IV. Analizar las opciones de endeudamiento y cumplir con las que lleguen a contratar, con la finalidad de tener finanzas sanas;
V. Hacer un análisis y evaluación para la contratación de bienes y servicios; 
VI. Planear la provisión de bienes y servicios de las Dependencias Administrativas;
VII. Proveer a las Dependencias Administrativas a través del Departamento de Recursos Humanos, de personal capacitado y con el perfil requerido;
VIII. Programar el pago de las obligaciones a cargo del Organismo, en atención al presupuesto aprobado;
IX. Llevar a cabo los procedimientos de adjudicación para las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, en término de la normatividad aplicable;
X. Establecer, controlar y evaluar el programa de protección civil del Organismo;
XI. Administrar, salvaguardar y controlar las cuentas bancarias;
XII. Supervisar que las áreas a su cargo, le entreguen en tiempo y forma la documentación requerida, para que a su vez se cumpla con los plazos establecidos por las autoridades;
XIII. Custodiar los documentos mercantiles y títulos de crédito;
XIV. Supervisar la contabilidad financiera y presupuestal;
XV. Entregar en tiempo y forma el presupuesto anual, los informes trimestrales, la cuenta pública y demás a los que esté obligado el Organismo conforme a la normatividad vigente;
XVI. Gestionar la publicación anual en la Gaceta de Gobierno y en la Gaceta Municipal, del presupuesto anual;
XVII. Analizar y proponer opciones para la contratación de créditos;
XVIII. Elaborar políticas, normas y procedimientos que, en materia de recursos humanos, materiales, financieros y servicios generales se requieran para la operación del Organismo, a efecto de acordarlas con el Director del Organismo y este las someta a aprobación del Consejo;
XIX. Atender en el ámbito de su competencia, los asuntos que le encomiende el Director del Organismo; y
XX. Controlar y verificar la aplicación del presupuesto de las unidades administrativas del Organismo;
XXI. Conducir, en coordinación con el Subdirector de Operación Hidráulica, los procedimientos para contratación de obras públicas;
XXII. Presidir los comités de adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras del Organismo;
XXIII. Vigilar el cumplimiento de los Contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;
XXIV. Llevar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a las Unidades Administrativas del Organismo;
XXV. Administrar, controlar y mantener el Parque Vehicular del Organismo; y, 
XXVI. Las que le señale su superior inmediato, el Consejo, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Como se advierte la Subdirección de Administración y Finanzas es el área legalmente facultada para generar, administrar o poseer la información de mérito, en el ejercicio de sus atribuciones o competencias.
[bookmark: _Hlk102515581]Por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente respecto de la materia del requerimiento de información, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En esta tesitura, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Por ende, se estima que se actualiza el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, al proporcionar la información que le fue requerida, aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicia, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:3]. [3:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 06829/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
[bookmark: _GoBack]Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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A efecto de dar cumplimiento doy respuesta a la informacion solicitada.

« Monto de enteros mensuales que el OPD SAPASNIR ha efectuado por concepto de ISR,
comespondiente a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022.

ENTEROS MENSUALES POR CONCEPTO DE ISR

ANO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

2020 350,001.00 306.605.00 310,688.00 287.668.00 260,905.00 275.689.00
2021 287.852.00 295,073.00 244,840.00 266,850.00 393,281.00 63382600
ANO JuLo AGOSTO SEPTIEMBRE | OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
2020 281.919.00 288 821.00 277.202.00 289177.00 311,671.00 337,864.00
2021 565.259.00 649,690.00 405,475.00 454,062.00 449.060.00 503,419.00

En relacién a la informacién solicitada del afio 2022, esta informacién se encuentra en proceso de
integracién ya que forma parte del Informe Trimestral que este Organismo PUblico Descentralizado
para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento presenta ante el
Grgano Superior de Fiscalizacién  del Estado de México  para su revision y fiscalizacién, el cual de
acuerdo al Calendario de Obligaciones Fiscales de las Enfidades tiene fecha de enfrega del 02 al 16
de Mayo del presente afio.
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Monto anual del entero que el OPD SAPASNIR ha efectuado por

concepto de ISR,

especificamente por “gratificaciones anuales (aguinaldo)” pagado a los servidores de ese

organismo, del ejercicio fiscal 2019, asi como en el 2020 y 2021

ENTERO EFECTUADO POR ISR

ANO TOTAL

2019 837,372.84
2020 1,187,786.245
2021 1,007,111.78

Monto de cada una de las multas y recargos que el SAT ha impuesto al OPDSAPASNIR durante

los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021

No se han generado multas ni recargos.
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